
·MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaria .Munkip.al 

PROVIDENCIA, 2 7 INE. Z010 

EX.Nº ,AQ;?.. /VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
NºtB.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

CONS.IDERANDO: 1.- Et Convenio Marco de Colaboración y Ayuda Mutua de fecha 18 de 
Noviembre de 2009, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la MUNICJPAUDAD 
DE.•PENCO. 

2.- El Ord. Nº0002 de 4 de Enero de 2010, de la Municipalidad de Penco, Ingreso Externo 
Nº470 14 de Enero de 2010. -

3 ... El Acuerdo N º 308 adoptado en Sesión Ordinaria N º 47 de 19 de Enero de 201 O, del Concejo 
Municipal. -

DECRETO: 

1.- Ratificasce el Convento Marco ·de Colaboración y Ayuda Mutua, celebrado entre la 
MllNlCIPAUDAD DE PENCO y la MUNlCIPAUDAD DE PROVIDENCIA, de fec:ha 18 de Noviembre 
de 2009.-

2 ... El presente convenio establece los principios generales y las condiciones bajo las que se 
llevará a cabo la intención de colaborar de ambas municipalidades. En caso de requerirse , 
podrán agregarse como anexo a este Convenio, ''Acuerdos Espedficos", los que definirán y 
·regularán, los términos :concretos de colaboración mutua. -

3:·.-La Coordinación y Supervisión de este convenio corresponderá al Asesor en Cap:'acitación y 
Cooperación lnterinstitucional. -

4.- ta. duración del. convenip será indefinida, salvo que alguno de los contratantes manifieste 
S\I intendÓn de ponerle término, mediante ndtificadón por escrito con a t9 menos sesenta 
días de anticipación, mediante carta certificada ... 

·s· .... El te~~o del referido Convenio se adjunta al presente Decreto y será considerado rte 
integrante oet mismo .. -

Anótese, comuníquese y archívese. 

;:: ~:o \ 
~~~tRÍAS 

J~·.G··· T·· · .. ·.·.· .. ·· ··t. aY .. : . ~.l ..... l.·· .. av:~~do Municipal 
Dist .ibugión 
Dlrecció~ de Administración y Finanzas 
Ditecdó~ de Control 
Dirección .J urfdica 
Diredcié>;r1 de Coordinación, Innovación y Gestión Municipal 
Archivo. , 
Decreto! en Tramite ,N º z_\(i() .. ,,.., I 
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MUNlCIP.AUDAD ·DE •PROVIDENCIA 
DIRECClÓN .. JURID·JCA 

CONVENIO. MARCO 

DE 

COLABORACIÓN Y AYUDA MUTUA 

EN[RE LA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

MUNICIPALIDAD DE PENCO 

En Santiago, a ·1a de .bimbre 2009 , comparecen don CRlSTlÁN 'LABBE GALILEA, . chileno, -

Cientísta ·Político, cédula nacional de identidad N- Alcalde de la Mun:ielpalidad de 

Providencia, Rol Único Tributario Nº69.070.300-9, ambos domiciliados en AvenidaPedro· de Valdivia Nº 

:g53, Providencia, ·santiago, por una parte y la Municipalidad de Penco, Rol único Tributario 

Nº6:9.1'50:50Q~6, debidamente representada por su Alcalde · don GUILLERMO· CACERES COLLAO:, 

11111 Ingeniero Civil, Cécrfula Nacional de Identidad N-ambos domiciJiados en 

aallie vienen en celebrar el presente Convenio 

de Cdlaborae.ión y Ayuda Mutua, con las si,guientes cláusulas: 

PBfMERO: Por el presente rnstrumento, y en conformidad con lo dispues,to en el; artícuto 4° y 6° inciso 

prifoero del Decreto Supremo Nº 662 de 1992, del MlnlsteriG>.,.del Interior, ~UEfifÍJa ;:·~;I ~texto refun~'.lcd~- <de. la!j 

Ley Nº 18.€595, Orgánica Consfüucional ·de Mu:~letpall~.$~,~s, la M:u~;i·~i;palit~~~··· ·de1 Pr,videncia 

representada por: don Cristian Labbé Galilea y la: ·~·ÚniC:lÍ;i~HdCJJj ... '(!h;íPP~nco, r.epresentadQ por don 

Guill:ermo Caceras. Callao, vienen en cel~brar eFsiguiente ·cornli~~.t~'.,cié''Cptaboraqión y Ayuda Mutua. 
, .. ., . • ;/ ·ce. 1 • 

El .presente Convenio no tíene' :~acter dm()ll:l¡iifu~t. · ,¡~lri>. ,~áblece los :pPfli¡¡l'PioS ge~iii~:¡¡~1;Y :tas 

condiciones bajo.las que se Hevaráta·: oabo la ihte~i~ión l;~:e · #ql~;~~i.ar'aÉfkmbas Muntcipalidade·~:·.'., En c~so · 
,_ .;;,; !\ - ' "í; ' . f . "' •. •. , ·- ·,,.. ·:·\ . ~ \ '.;~ 

d;e requerirse, podr:án .agre·garse como anexlb:·2a este C,q·nveinH!>., "Acuerdos .-esp~,gJfi:OP.~"; l9s que, d~t~nirán 
y regularán,. los térrriinos concretos de colal::IÓ~~h .mütua. . ., ' . . ~ · 
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MUNICl'.PALlDAD DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓNJUR:fDICA 

s·esUNDQ·: Los principales objetivos :det· presente Convenio son los si@uientes: 

1. Intercambiar y analizar tas experiencias que cada Municipio haya obtenido res¡:>ecto del sistema 

de capacitación de personal municipal, como asimismo el análisis e intercambio. de los resultados 

obteJ?tidos en dichas capacitaciones . 

2 .. Desarrollar e intercambiar estudios realizados o a realizarse, tendientes al establecimiento de 

~ estrateg;ias. y sistemas de carácter operacionales y técnicos cuya.objetivo sea la ·jntegración·del Municipio 

con. su respectiva Comunidad. 

3. Desarrollar conjuntamente programas que propendan a elevar la calidad infraestructura! de las 

respectivas comunas. 

4. . ·intercambiar y analizar experiencias e información disponible relativas a las distintas áreas de las 

funciones. municipales, como as.imismo ·intercambiar los resultados obtenidos en dichas actividades. 

5. lnterc.ambiar y analizar ,expetiencras relativas a la elaboración y diseño de proyectos, como 

asimismo el intercambiar la información de los resultados obtenidos en la ejecución de proyectos 

·similares. 

6:. Intercambiar y ananzar e~periencias relativas a gestiones de carácter :téGnico, administrativo, 

financiero y jurídico municipal. 

7. Desarrollar estudios y elaborar estrategias"'te.!n9.'iente~;,;- pl ~U;~pll~l~~to ': dé un~ ;r:tiejor gestióff 

rnunidp,al en todos sus aspectos. Dichp pbjetiwo de·b.e't$· cu'&Jpu~s~ t~d~fu -·:y,e~ qJ.,t,~ .1ª9 ~.~~esidades det 
¡. . . ¡ .. "··· . :) . ·,, .. . "~_.r. ·. ,. "\ .. ; .. '>;".;,_ , . 

senricíe así lo requieran :y dentro de U.fT ~-l:~·Zq .. ,prud;~~Ftt,e.·~ º _ 

8. Colaborar en fa irnplementa-~ión ·-n~ce~ar:J~ '.~tle ·.PÚ~'S cd·e a~~l'.~Mtb 'comun~I, cuyo obletivd· sea.;~k .:~ 
esparcimiento y recreadón de grupos cle; .~du1'(ci~ ,"rnav,ate~·, jóvenes y vecimos !?fl ~E(~réil ~de l~~'.' , 

t ; •.; >: ··; ·•-: • , · 

respectivas comunas, para fines turístico;s yviíqaQ~t1ales. 
'~ f . -~ ' ' 

9. Colaborar con ayuda social en caso :de 'e:ri)letgenda~.' 1.pr~~upi1qas. ;P~r :caiástrofes.,'" ·en cuyo <;;,,a~o 
podrá incluirse como parte de la ayuda el traslado de·- \·~ .t~:~s~~;:~._ ', : . : ·"'"'· .. 
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MUNlOIPALIDAO.·DE PROVIDENCIA 
DIRECCIÓN .JURIDICA 

10. Intercambiar expertenciasre.lacionadas con actividades destinadas a la intensificación 

g.eneraHzada del deporte, recreación y cultura. 

11.- Baborar estrategias que propendan a mejorar la caJidad dela educación. 

12.-· lntercambiar experiencias relativas al diseño y desarrollo de planes y proyectos medio 

ambientales. 

13.- ·Facilitar a 'los vecinos de las respectivas comunas la asistencia a lugares turísticos, 

recreacionares, artesanales y cultu'rales de interés. 

"tE~CERQ: Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas anteriores, los comparecientes se comprometen 

a destinar periódicamente y cuando las circunstancJas lo aconsejen a profesionales pertenecientes a sus. 

plantas con el objeto de pr:estar colaboración profesional y técnica propias de las funciones municipales 

en :todas aqUJellas materias que digan relación con. el cumplimiento de los objetivos señallédos en ta 

cláusula prrmera. Para estos efectos los cometidos podrán desplazarse hacia las respectivas ~ntidades. 

CUARTO: · Rara la . materialización def presente Convenio cada. entidad pondrá a disposición de la otra, ya 

sea mediante correspondencja cuando le sean requeridas u otro medio de carácter idóneo para el 

cumpfümíento de "los fines del presente Convenio, incluida la obligación a que se refi'ere la cláusula 

segunda anterior, lodos aquellos antecedentes y material administrativo., financiero,¡ legal, .educ.a,qional, 

.cuJtural ,. deportivo, Ordenamzas y .Reglament.0,s Municipales·d~; que se dispong~· :;~ ·
1

la · 1experie!nci~:·,;:~ ,"todó 
í .1 

acqueUo que diga ·relación con los objetivos del Col?l\f,,enio señ;~J~dos ·en la ctáusul~ príí\1~,ra :de1 presente 
~ , - :L~<'; . ,; ·_,;J t--1',t .,; 

instrumento. ·. . . , 
·.:í_; _/ · · ¡ ···, ;:~· :, . ' __ :-,;. ' ·: , .; · , ,~- :( . \- : _ _ ( _· · .. .. >. '/- . ~ 

En c:áso que el aporte sea financiero,; d~berá rendir cu.~J'.'lta q1é:ta~t~·t1á de l os.; §Ja.st<Jd$.~ .Jrjc;·~rr : dos a fin d~ 
' 1 ': ' ' ' ' " ' > '.. <' :.1 ' " ' ., ' ' ' ' " . ' ! '' :· , > { ' ' > > , · 

v.el-ar para que los re;cursos .sean . t:{,S,at:J,us:: ·en ~ et QL:J .rtaipli~tento de los OOj:~ft~:i'.)s'- ~uAiQ.\pa,f.e,~,) ~~ ·. d~l pre~ente 
-<:-,". ,. ·; > , , ·; ', '.. • • ' ' ' '., ' ; •, ,. ' r.,, "'·;' h ·:.:_ '·~ ·!,'(: i 

Oonvenio. 

AUJINTO: Et presente Convenio entrará ~r1 .:vigencia: ,~.1rJ~ :fecha de su suscripcioa .yv.titefa sin; efecto 
~ - -~ ·-r ~ _' /'' > • • ' " -'{ ·; • 1 ' ·:~· 

cualquier otro acuerdo que haya sido fii"madó entredas . ~~rtes" S.~ ~~ttÍ!rlS'érá indefinida, } l.Vo ,qu~ 
alguno de los contratantes manifieste su i~~ió·~ ~"j~l~··,"+º · ~nticipa,do, !() .. ~Y,~ d~rá ser 

notificado pm escrito con a lo menos 60 df~J.$ de ' ~nt:f~;frpª~[~'t\; rn:é~.j~jn{~';.carta. :r"éed:ificada
1

~ " ' 
' :- ·..., _) i:·,,''.ff' ', 



.• ; Providencia 
MtJNl<DIPALIDAD· DE .. PROVIDENCIA 

DIRE.CCIÓN·JURl.DlCA 

§EXTP: La coordinación y supervisión del presente convenio corresponderá a Asesoría Técntca en 

Capacitación y· Gooperación lnterinstitucional·· de. la Municipalidad de Providencia. 

SÉPTIMQ: Para.todos los efectos legafes del presente Convenio las partes fijan su domi'Cilio enla ciudad 

de Santiagoyse someten. ala juriscHcción de sus tribunales de Justicia. 

~ OCTAVO': Elpresente Convenio deberá ser aprobado por ambas partes mediante Decreto Alcardido. 

NQVEN·Q: La personería de don Cristián Labbé Galilea, para representar a la Municipalidad de 

Providencia y la de don GuHlerm'.o Cáceres Collao, para representar a fa Municipalidad de Penco, 

constan en documentos que no.se insertan por ser conocidos por tas partes. 

DE·CJ.MO.;.EI presente Convenio se· suscribe en seis ejemplares .de idéntica data y tenor, quedando tres 

en.poder de· la Municipalidad de Provldencia y tres en poder la MunicipaUdad de Penco. 

1 

1 

' 1 ¡ 




